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traemos á D i o s por testigo, y hacemos á su Mages^ 
tad que asegure y sea con su autoridad y verdad in 
falible fiador de l o que prometemos; de aquí es, que 
para el crédito de su verdad, aunque sea un Infiel, un 
Crentil ó un Tirano á quien, se, haga el JHramentQ, hay; 
obligación de cumpl i r lo , Y tornar^ el . Seppr PQ^̂  É 
cuenta el castigo del infractor. Los- Sagrados Cánones 
resuelven que el juramento, aunque sea hecho con míe? 
d o grave , é injustamente impuesto, e s , nq obstante^ 
obl igatorio, y peca gravísimamente con pecado, dej^ag 
criiegio el que lo quebranta. (G?;?. 5z' 'veró de Jiira.menJ'f 
eí cap. Ad aiidientiam de his, qua ^í.') En esto convie-f 
nen uniformemente todos los T e ó l o g o s ; (Bonaccin. de 

jurament.disp. 4. q. i . punct. 9. ÍT" omnes.) por q u e l a 
fé debida á Dios en fuerza del juramento, nos liga 4 
que por el crédito de su verdad y autoridad interpues^ 
ta, hayamos de cumplir aquello mismo de que se hizq 
desmerecedor el que injustamente con las amenazas no^ 
sacó por miedo el juramento. Tanta c o m o esta es su 
fuerza para nuestro cumpl imiento: y esto mismo c o t 
nocieron los Israelitas, n o atreviéndole á violar el jií: 
ramento, que con fraude y d o l o les sacaron los Ga,^ 
BAONICAS, aun después de c o n o c i d o el epg^pg.-

9- , .;o<>;9Í ,i .¿oí í o q 

Permítasenos antes. de . dar todas las sqlidtsimafi r^f 
zones que manifiestan de u n , m o d o indudable l a . o h l i » 
gacion de obedecer y' guardar fidelidad á, qiialquier^ 
de los R e y e s : ¿quantos singulares motivos tenemos no? 
sotros para cumplir este deber,.en, d rde .n ; .3r Monar?^ 
que dignamente ocupa ei trono..español?, .La ilustre c^7 
sa de Borbon que le p r o d u x o , es a q ^ e l í a d e quien po^ 
demos decir , sin temor de equivocarnos: que asi comq 
para asegur.ar las grandes prosperidades que el Señor ha5 
bia prometido á su p u e b l o , t u v o Ta dignación de esj 
c o g e r , para dar R e y e s á Israel, á la Tribu de J u ^ i 
del mismo m o d o destinó para el brillante T r o n o d^ 
España á esta Rea l dinastía. E l orbe entero es fiel t^*' 
tigo de las bendiciones que ha derramado el Cielo so-


